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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho del señor juez, informando que el término concedido a la 

parte demandante mediante auto de fecha octubre 24 de 2023, para que subsanará 

requisitos se encuentra vencido sin que se haya pronunciado al respecto. Sírvase 

proveer. 

 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2.023) 

 

Auto No. 969 
Proceso: Verbal – Pertenencia. 

Demandantes: María del Carmen Ararat  

Demandadas: Municipio de Buenaventura, Herederos 

determinados de Nolvia Rentería Murillo 

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00056-00 
 

 

Atendiendo el informe de secretaría y advirtiendo que se encuentra vencido el 

el término concedido a la parte demandante para que subsanara los defectos de la 

demanda mediante auto de fecha octubre 24 de 2023, el despacho procederá a rechazar 

la demanda. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Buenaventura, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por María del Carmen Ararat contra el 

Municipio de Buenaventura y Otros, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 
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